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Día 1.®
Real decreto da Qmrra conos- 

diendo la Graa Cruz de la Real 
y Militar Orden de San Har- 
meaegildo al Gañera! de bri* 
gada D, Luis de Santiago y
Águfrravengos..........................

Real orden de Hacienim deolt- 
rsndo exenta del impueaío qua 
grava loa bienes da las perso
nas jurídicas á los la 0 $sa 
díe;s&lnd y convaleclentei po
bres de Neestra S ñora del Ro
sariO) de esta Oorte  S j

Otra resolviendo instancia de Icr 
Emprcsarics de espectículos 
públicos de esta Oorte, aolid- 
tando la modidcgoión de la 
Rf al orden de 27 de Abril del 
año actnsl, relativa á la c  la- 
bradóa y ejscuoión da Jos con
ciertes que para el pago da! 
impuesto dei Timbre sobre bi- 
lletr s de espeotáculcs sa auto- 
rilan en el aríículo 196 de la 
ley del Timbre y en la Real o r
den de 2 de Marzo de I9l2. 4 y 

Otra fijando en el 3,54 por 100 el 
recargo que deberá imponerse 
á las fracciones infariorei á 10 
pesetas, adaudos por deolara- 
oiún verbal de viajeros ó pa* 
gos por derecho de importa
ción y exportación en las Adua
nas durante el mes actual. . . .  

Real orden de Im írucdin Públi
ca nombrando á D. Joíé Rogé- 
rio S4ath%  Ssoretario tí© la 
Escuela de Eí^tudics Supario
roa dei Msgfsísrlo.........

Otra disponieado qao el R^gía 
mentó vfganta para el régiisea 
de los Museos Arquco'ógiooa 
del Estado ge entiencis?, por lo 
que respecta al de R praáui 
C1ÜE04 artísticas, adicionado 
coa las dispcísicioneg que ge 
publican *...............   5 y

Día 2 .
Real dsereto de Boínenio rektivo 

á la excliísión tamporai ó ¿sfi- 
niva del derecho pdblico de re 
gistro da terranos Iraticos que 
designe ©£ta Ministerio, ai ob
jeto de investigar, dggsabrir y, 
en su oa!so, aprovechir criade
ros do substincias minerales 
que puedan gervir como abc- 
noa agrícolas 6  materia prima
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para ía fabricación de los mis
mes. —   .......... 10 á 12

Otro autorizindo la ejecución por 
el sistema de Administración 
de las obras correspondientes 
al primer g^upo de las de m e
jora y ampliación del puerto 
de la Pa bla da .Garamiñal,
provincia de Ooruñ 5................. 12

Real orden da Gracia y Ju iicia 
ditponiendo que ©1 Registra
do? da la Propiedad de Sprt,
D. Damián Gsimas A m or,
C3§e en la comisión que des- 
em peñtbi para auxiliar los 
trabajos da reforma del Regla
mento Hipotecado,y nombran
do para sustituirle á D. Fran
cisco Nañez Fernández, Regís 
trador da la Propiedad de Al
calá l8 Res! ......................  12

Rea! orden de Ifutruccién Públi 
ca disponiendo se dé el sscan- 
so reg'amén tirio  y que el Pro
fesor de término de la E«cuela 
Industrial y de Artes y Oficios 
de CidíZi D. Manuel Domín
guez Meoriér. pase 4 oc iioac en 
el eicftiaíón el nún ero 1 7 2 . •  12

Día 3.
Real decreto de la PreHáencia 

disponiendo @e tributen los ho
nores fúnebres que la Orde
nanza sañf la al Oapitán Gdne- 
ral áe Ejército que muere en 
Plaza con mando en Jefe, á 
los reatos d©i Justicia M&yo? 
de Aragón D. Juan de Lanuzs. 17

Rd&l daaratO de Guerra llaman
do si s©r vicio da las Armas
70 000 hombres   17 á 19

Raal decreto tí© Haciendes daola- 
ranc!o á su instancia,
á D. Mariano Jimeno Arsquls- 
tain, Jefa de Administración 
da cuarta dUs©, Intarventor d 3 
Haoiénda de ia provincia de 
Gorcñt . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19

Otro nombrando loterventor de 
Htolendá da- la provincia de 
Ooruñi, á D. Josq da  del Al
cázar y Tatarv^ntor
principal da k s  m ints de Al-
m a ílén ...,..........................   19

Otro nombrando Contador de 
primara cláse, Jfcfd da Ad^ni- 
nistración de cuarta del Tri- 
buatil d i dusntas del Reino, á
D. Diego Villa Lindemáa  20

Reai dapmto.,de Imirucción Pú- 
blim darcgsntío el arlíí*u!o 3,® ^

H k Págs.^

del de 22 de Junio del año ae^
tual. . . .   .............  . . . .  20

Otro oreando en la© Islas Cana
rias, con residenolA  ̂ en La La
guna, una Delegación Regia de
Enseñanza  .............   20

Otro disponiendo que eí día ió  
del actual 88 proceda por ía  Di
rección General d i lostitulo 
Gdográfíeo y Estadístico á la  
rectificación del Oenso de po
blación de Scbadell................ . 20

Real orden de Hacienda relativa 
á concesiones de excedencia á 
los funoionarics dependientaa 
de este Miniiiterio  28 y 21

 ̂ DÍA4.
R fil decreto de la Frñ$idcmk»iQ* 

lativo á las ci^remoniaa que 
han de tener lugar con motivo 
del próximo alumbramiento 
deS. M. la Reina ( q .D .g ) . . . .  30

Real decreto de Hacienda conoe^ 
diendo un crédito extraordina 
rio de 500.000 pesetas al presu 
puesto vigente del Ministerica 
de Fomento p ira  subvencio
nar durante los meses de Octu
bre, Noviembre y Dioiemlwe 
del año actual, una línea de 
poras trisemanales desde Ffl* 
bao al puerto de Inglaterra 
que más convenga á ios in te
reses comercfales. 30

Real orden de Guerra disponien
do 86 devuelvaná Asterio Sán
chez de L^ón y Dísz, las 1.500 
p^setia que depositó pare re- 
dimirsfi áel servido militax
a l t iv o . . . .   ...........  80

Real orden de Hacienda decla
rando no oonstituye defrauda • 
oión e! hicho á© embarcar en 
buques empleados en la pesca 
llamada de altura la especie 
«Hieio*, procedentes de fábri
cas del punto de o n g n .  30 y 31

Real drden da Goóerftacióu nom 
brando Directores Médicos de 
las Estaciones eauítariis de Sa- 
gunto Csnet é Ibiza, á D. I«aao 
Rodríguez López y D. Juan 
Fraile García Lozano, rezpto-
tlv am en te ...  .............   31

Otra nombrando Secretario in
térprete de la Estación sanita
ria del puerto de Oátíiz á D. Ma
nuel Ramírez Valladares. 31 y 32

Real orden de Fommio aproban
do las nuevas tarifas de pasaje 
prascnladas por la Compañía
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TrftsatISntics, con el aumento 
de un 25 por 100 sobra isa aa« 
t u a i e s . . . .  .........  82

Día 5.

Beales órdrmes da Grada y Jus- 
Hcia nombrando los Tribuna 
les de oposiciones á Notatítg
determ inadas...  S7 y 88

Reales órdsnesde Gmrm  dispo* 
Hiendo se devuelvan á los indi* 
viduos que dguran en las rela° 
ofoncB que se publioau; las 
eantidades que se indioan, Iss 
cuales ingresaren para radur 
oír el tiempo de servicio
filas..................................   38 á 40

Rcai orden de Hacienda restable
ciendo los derechos de Aran
cel para las importaciones da
carbones minerales..................  40

Rsal orden da Instrucción Fú^ 
bUca disponiendo que en el 
próximo curso lai enteñarzai 
de adultos ocnticúen estable* 
cidss en las mismas Escualas 
de esta Oorte en que se dieran 
duraute el curso pasado, nom
brando para su desempeño á * 
les Prcfeacrea que se men- 
cionin.. V •  ................  40 j  41

Día 6.
Real decreto de la Presidencia 

(rectificado) re! ati vo á h  s cere« 
monias que han de tener lu
gar con motivo (M próximo 
alumbramiento de B. M. la Rei
na (q .D .g ) o. 49

Real orden de Hacienda resta* 
bleoiendo los derechos de Aran - 
cal de loa trinos y de las htri* 
nas de trigo, fijando el de citas 
últimas , en 11 pesetas ios 100 
k ilog ram os....  .............  50

Día 7.
MinUUria eüe Astado.—Candlle 

l í t ,—Recepción por S. M. el 
Rer (q. D. g.) del Exomo. se
ñor Qastao da Ounha, Envia
do Extraordinario y Ministro 
PienipoteBdirio en esta Oorte, 
de los Estados Unidos da. la
Repúbifca del BrasiL^  57

Real decreto de Hacienda nom
brando por traslación Inter
ventor de Hacienda de la pro
vincia da Córdoba, con la cate
goría de Jefa de Administra 
ción de cuarta clase, á D. Joié 
Morales y Juliá, Administra
dor do Ooníribuciones de Bar
celona, con igual cstfgotía y
clase   ....................  58

Otro ídem id. Administrador de 
Contribuciones de la provin
cia de B árcelos} a, con ja cate
goría de Jefa de Administra
ción de cuarta clase, en comi
sión, á D. Luis López Gutié* 
rrez, electo Interventor de Ha
cienda de la de Córdoba^ con 
Igual oatcgória y clase.. . . . . .  58

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan A ios Indivi
duos que figuran en la rela
ción que m  pública, Ha 1.500 
pesetgfe qm  depoítorou j^ara 

í redimirse del servicio Militar
P  activo  ........ 58

Sm m tQ  díspo*

MSi*

niendo ne conitroysn por el 
sistema d® Adm iniitradóa las 
obran del camino vecinal da 
Pczátdez á Rodilsna (Valla-
dolid).............................  58

Otra daolsrando la extinción to 
tal de la Sociedad de seguros 
sob'^e enfermedades tenomi- 
nada La Praviaión Popuíar, f  
disponiendo se devuelva el d® 
pósito da garantía que toíiít 
c o n s t i tu id o . . . . . . . . . . . . . ........ 58 ¡

Día 8 ,
Real orden de Hacienda dispo* 

niendo que mientras duren las 
actúalas circunstanciis se ad
mitan como justifiointas do 
exportación de los envaies de 
hoja de lata, introducido en 
régimen de admisión tempo
ral, las fteluras originábales de 
salida ó copia eertifícadi, y 
que al plazo de un año eonse- 
aído para la exporlaoióu se
amplíe á otro m á s . . .   ........ 70

Real orden de Gobernación tras- 
ladsndo otra del Ministerio da 
Fomento, ©n Is qua sa ordena 
la admigiós o contrataeiónpú 
blioa é inclusión en las cotiza
ciones oficiales de.cBoIfai de 
los valores que ss m*m6Íonan, 
emitidos por el Ajuntam knto 
de B arcelona.... . . . . . . r ..  . .  70

Otra, circular, dictando r^glss 
para ©vitar la publicación de 
periódicos bajo el lííulp áe 
Diaria Oficial da Avim^. 70 y 71

Reates órdenes ds Instrucción Pú 
blica nombrando #rt:f «oras 
Inspectores Avxiliires da la 
Escuela de Estadios Supario- 
res del Magiste rio, á D. f c m  
cisco Pereira y B.te,uP. Teodo
ro Leal y Q droga y D.® Ga
briela Bumo y Pérez.. . . . . . . .  71

Ob*a eompletiudo las ©nseñtn' 
zas f  organización del Oaníro 
deestu^i<03 sm aFicanistas.... 71

Otra nombrando Directo?, Pm* 
fezotes f  Auxiliares dsl Can* 
tro de estudios americinlstas á 
los señorea que se mande n in. 71

Otra di«poniendo se anuncia á 
ccnourso de traslado la provi
sión de la Cátedra de Fídcá 
general, vacante en la Facu!- 
tad de Óíandts da la Univerai -
d a i de Valencia.. . i .   ................ 71

Otra ídem id. id. la provifiión da 
las Cátedras de Agricnltura y 
Dibujo del Instituto de M»hón 
la de Matemáticas del de Hael 
va, la da Hiatoria Natural del 
de Lugo y la de Caligrafía dé 
los de Baleares y Figuei^iis.. . .  72

Otra disponiendo que las Cáte
dras de Literatura de los Ins* 
tiíutoi de Albacete y Cuenca, 
de Matemáticas del de Jaén y 
de Historia Natural del de 
Mahón sean agregadas á las 
oposiciones entra Auxiliaras 
para Cátedra! iguales anun 
ciadas en la convocatoria de 
Junio último, abriéndose al 
efecto convocatoria espeeal, . .  72

Otra ncm^rando Catedrático nu 
merario d© Lengua francesa 
del Inslitulo de Tarragona á 
D, Frdincisco Tom ár Mendizá- 
bal, qu« desempeña igual Ci- 
ledfi m  de Le$fir«a*

PtfS.

Otra resolviendo insfaucla dsl 
Director da la E^ola da Ñau 
tés Etudes H íspauiqucs io 
licitando aulorización p a ra  
practioar excavaciones arqueo • 
lógfcis ©n el emplazamiento 
de l i  autlgr^a ciudad ibsro ro
mana de Baelo, hoy Bolonia, 
en el término de Tadfí?, p ro
vincia da Cádiz..................

Otra nombrando la JnntBí de 
Patronato da la Escuela de 
Náutica de Bárcelons .............

Día 9.

72

72

Rea! daorato de Gnerra dlspo- 
nienilo oese en el cargo da Co
mandante general dé Artillar ía 
dé la quinta Región y psse á la 
Saedón de Reserva del Estgdo 
Mayor General del Ejército, ©1 
General de brigada D. R&fad 
de Savilla y Domínguez.. . . . . .  77

Otro ncmbrando Jefe de Estado 
Mayor de la Capitanía Gereral 
de la octava Región, al Geneial 
da brigada D. Ramón Domin
go de Ibarra, que actualmente 
ejercd igual ©srgo en ia Co 
mandincia General da Meli-
l!s................................... i. 77 y 78

Otro nombrando Oomiudante 
general da Artillería de la 
quinta Región, al Gemrís! da 
bdgaáa D. Máximo Pascual da 
Qainto, que desempeña igual 
cargo en la ióptima Región. •. 78

Otro nombrando Oamandanta 
general de Artille;ía de la sép 
tima Regió», alGcneral de bri 
gada D. Francisco S&lavera
Salvador.. .......................... 78

Otro promoviendo al empleo d© 
General de brigada al Oorosel 
de Caballería D. Jofeó C&valcan 
t i  de Aíburquerqas y Pa-
dierna.........................    78 y 79

Real decreto de Gobernutión dis 
pon ten do forme parte de la 
Junta dd Inspección, vigilancia 
y recepción de las obras relati- 
vas á la construcción en Ma 
dríd de un edificio para Di
rección General y Administra 
clones Ceníraks de Correos y 
Telégraf s, ©l Abogado del E« 
todo adscrito á la Dirección
General de! Ramo   79

Otro dispoBkndo q ie  el domin 
go í.® de Noviembre se proce
da á la f lección parcial de un 
Diputado á Cortes en el distri
to de Santa Cruz de Tenerife
(Canarias)...................................  79

Real orden de Quena disponien
do sd devueivsii á les indivi
dúes que figuran en la rela
ción qua m  publica las casti
dades que fe indican, les cut
íes ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas . 79

Real ordan da Hacienda dispo 
niendo que durante la ausencia 
del Ministro de este Departa
mento se encargue del despa
cho de ios asuntos del Ministe
rio el señor Subsecretario del
m ism o ...  ....................  79

Resl orden de Im trm dón Públiza 
autorizando á D. Antonio Pa
rala Loaisa para que pueda ve
rificar en la Eicnela Industrial 
do ios ejorcicics de revé-
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lida da la airrera  d© Parito 
elesM alsta. .......................   80'

Oíra BombrtBdo Dalc^gado Eogio 
de da Im  l i lts  0 »̂
nadi^, á D. Bmíío FéiQ'z Â * 
mas , a  ......... c.« ,. .  c 80

DÍA 10.
Bea! dacrato de' GrmíQ y Jm ikm  

Kombrando PresideB^a da !t 
OomiilÓKi general da Oodifiaa- 
ciÓESi á D, Antonio Maura f  

. Montaiier, PreiideBla da m Sse«
-cl6 n cuarta de dicht Oomiiion
gea®ral ...........  =.. * 9 3

. Realeidecretos dañftn»
do, en I j i  qua m
indiean^ íoa ca que 
da ssr?ir d© i  lí quida *
eión de cuota qv.o correapo^da 
esfgir por aoníribiiclén míni' 
ma sobra Un iitüldisde^ 
riqueza moblltaris, i  Itñ Boafe  ̂
dad'es exiranjerii qu,6 m  mm.-
d o n an ,   98,f 9 4

Realordaia úe Gmrra difeprtnleMt" 
do m  d©YP.elvgn á D.̂  ¥ioto< 
riana Lazo Ineitrlllis Im  í,SOO 
pesetas que daposlio pata re» 
dtmlr del ser^iofo á' bu hijo 
Joié Mssimmo l a e i t r i J i s
Lazo 9 4

Real orden, d© GobernfMmóî  ñl§- 
poniendo s© procedí á aitibla* ' 
cer ai impuesto ds-l 5  por 1 0 0  
sobre Im  loealidadei d© espeo-
táeuloi püblioc n '....................   9 4

Real orden _ da Imtrmciom Fú- 
hlica nomhmnño Profesor da 
Perspeeti^a é HlEitoria ganem! 
litertrla y de Léisgua y 
tura española para It Bméíém. 
de Eétudioi de los alom nts da 
la Escuela de Eittsdios SapS'
•rlora® del Msglstedo 'i 13. Ja* 
rónímo L^iiez de Ajala, Con la
de C oM Io ....  .. 94 f  95

Otra nombrando Profesor d© 
Aritmética y Algebra de la Es 
cuela ds Eitudios Oupedorei 
deí Migisterio á D, Antonio 
Llardent f  E r m e l . c , , . , . . . . .  9 5

Día 11.

Real decreto de Qracimy Jmticim 
declarando jubilado, con ho
nores de ÍPresidenía de Sala 
dd la Audiencia de Madrid, á 
D. Martin Piraces Lloro, Figcal 
de la Audiencia Territorial da
Oáoeras...................................   9 3

Otro nombrando Fiioal da la 
Audiencia Terriíoria! de Cáse- 
res á D. Dionisio Conde y f ie 
rra, Presidente de la Provin
cial de dicha capital  .................  98

Otro promoviendo i  la pliza de 
Presidente de la Aiidiencds 
Provincial da Oáceres á don 
Juan Parrizas é Ibáñez, Migii* 
trsdo de la T errlted il díj Ya-
lencla ...........................  8 8

Otro trasladando i  la plaza, de 
Msgistrado de la Audiensm 
Territorial da Valencia á don 
Juan José Carazony y Sal§iJ, 
q̂ ue sirve igual cargo en la de
CIcsres.................................    98

Otro jubilando, ®on hoBor^g da 
President© ia  Salt:, da Arrílteei* 
cia Territorial, á D. Adolfo Ss • 
rantes y Felj6 o¡5 Fiscal de la 
Analincta Piovla^lil da Lifiii? 0S

99 í
i

Otro tfisladando á Fa da 
Fiio.^I da ÍM Auátoofa Provin
cia  ̂éeh^-m. á D, P a to  (k itlE  
y quB
Igim! pls^i eE íñ m  Ci6 í 0 ;‘̂ a..... 98 ,

Otro BOiiíbraliáo FisasI Ání- 
áienck Fm¥md®r do Garosa 
i  J . A ntos Férm  Mi-
giitr^do de M A u ^ m d u  Tt5« 
rritarii! ú.& Faimü, . 98

Otro nombrando para la 'pia^a 
dv̂  Miígtilfsdo ds la 
TírrGcrIal do Palma i  D, Jíjsé 
P írre! f  Bokr, Fií?aal -de la 
Provieait! dtrMlGg®,.. . . . . . .  98

' 0 ¡ro promoviaarlü á m p li i t  da 
Mig A.: 3 2:.or̂
Tefriíorial da Í2m  i
D. Fi'i:MQÍs?20 Eitebsis y G srd i, • 
TeistóateFíiaal de la de Gra
nad^.,.    98 f

Giro íát^m i  la za de F/Sítl 
da Iñ Auñim^ññ Frovio.eisI da 
M áligi i  D, Guil^rmo S^^ntu- 
glni f  Romero, M igiilrido d© 
la Oiiidr^d R e a i . 99  

©tro fdBiB i  la pli^za áeMsgfS' 
tra io  d© la Audicnsit Tarrilo- 
rial da Oácerei i  D. Zmñrím  ■
Aytm F Gt^ q ia  iirve M n ^  
p lsi“i @n !i Provindai da Vito*
ría —  .........    99

Otro nom hfm áo  M 4  do do 
la AydieBala'Pro r e f l  da 
Ciudid E-al i  D. Manuel Gar> 
cía M^rlfnez, Tí^ í̂iienla Fli'sái 
da la Terr|í;urial,da Pámplong. 99

. OIro trrsladando á Iñ- piszi da  ̂
TenleBte F licil d©.la Aiidleii- 
cio Tarritorlal de Pa.mpiona á 
D. Gtitiberlo üügp, y Rodri
gues?, q«i.e Birve íguñl plaza m  
la Oá^erei., 99

Otro ídeni.á íñ p lszt d© Mggli* 
trado d© la Auiioncim Provin* 

da Vilorta á D. Teóñio da 
la Ciies^s j  Csstiñsá^, qm- nIV’ 
va Igüil c^irgo BU l i  úb 1 0 0

Otro promoviendo i  U p'lazt de 
TcBieista Flical de la Audien
cia Teitriíorki d© Cáf^erag á 
D. Alejandro Alvares Alvares,
Jufzd^i pdm era ínsíaEcia da 
Puerto de Santa María 1 0 0

Giro íiiam á la plaiá d© Magis
trado de la ÁuSienoia Provin
cial ñe Orense á D. Manuel de 
la Cu6va .y Donoso, Juez da 
primera instanoia de Santa
Cruz da Tenerifa  ...........  100

Otro ídem á la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audienda Terri
torial da Grantda i  D, F ran
cisco García Masaiéu, Ju$z de 
primera Instancit dci distrito
de! Már, da Valencia...............  100

Otros indírfltindo del resto de la 
pena que les falta por mm^ 
plir á Francisco Garcíi Páidi* 
lia, LsC'nardo Salfs'Garcít, Sa- 
vemio Vdiz^uez' Oservoj Ma* 
n u e r  Famiiif^cz González j  
Jogé Stlmén Oémez...  100 y 101 

Otro Idem da k. mimú da! re^to 
da la pena q̂ sie I© fa lti por 
cumplir á Ymmt^YUlMMngQM
Franco..................      101

Otro rebaJsKido des añoi la pena 
qu© la falta por compür á 
Juan Fam indez Machuca. . 101 '

Otro afíiimEttijido por ia el© ^ds 
mesvs f  un día átí priéén co- 
rreecioiial la d© dos iñíS. one© 
m m m  f  oum  días impumU  á 
B§nfai§loQirdsQíiMlf?-esee lOÍ ^

Rei! orden ie  Gobirnación dls- 
poBienáo q m  en ©1 Instituto 

de ññ Alfón-
io x íii;  m 6mñ.e 0 I úí^ í5 

aetoal mi mtBO áaíüDfcG' 
pr^íAiag de todo^ luS 

ap ira tís ds da^fuf^acion hoy  ̂
c-n . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

Olía (r^atlflcadg) alsponiendo is  
[promúñ á eAsbi6e:^r @1 im- 
paeüo del 5 i?or 100 m hm  Im 
localidades da especiábalos pü-' 
bHcos en m provincia, de Gui- 
púsee?-            o <.

Otrj, ' A:r, elípnriendo qu& 
en j5in'.í îp"'TÍVÍ.-"ickk-i sati*
tob:.i:.3í 0̂ a tlq^ire cmmYo^wl 
el d;íl Colegio oñ»
ci'ií d?? cürreg-
pOBd̂  # 0.1 lai JoBtss lú- 
caks ñgm e  ti,mbiéu como Yo- 
ea! ©1 F^rmicéÉiieo tiín k r da 
Iñ lootlMad r6spe§ti¥i.... . .  s.

102

102

102

DÍ4 12,
Reales órdenes dé Gt«erm dispo-

■nieu'^o se- d'9VE0 lvaiii á los in 
dividuos qm  ne Indican lis  
osBilásdet que m  meadong», 
l i i  oaalenliágresraron parara- 
duoir el tieiapo de servido en
ñ k i ................   105 f

Real orderi át Im itmción FúbU' 
m  diipoiiieBdo á
opoíddéu libra la provisión d© 

■ las Cátedras de Matemáticas de 
los loslituto^ de Baeza f  Fi* 
guaraf, y de L ttín  da los de
Báeza f  OaBari'SS................. ...

Otra raiolvlaiiio exp^sdknte r e 
lativo á expropiacjioa áa tarre- 
noi p' /̂m o-TEtrnuti: ia«exosiva-
cloBe.  ̂de M érláa   106 y

Otra d ’̂ poolerido m  libre Iñ oan- 
üdt.d q?s6 EB ÍBéiiii para la 
ÍF5italiCióu de la Biblioteca f  
Muieo Arqueológico ptovin-
ciii d® Cádiz.,. -   ................

Oíra rectificando la de SO ie  Se-p- 
tiembr©- último, relativa ¿i 
E OBIb î miento de Ordensnsa 
dcl ü m tm  da Estudios amsri* 
cinistfs   .........

Día 13.
MinisUrio de Edado^—OanoÜle- 

ría.—Disponiendo que la Cor
te vista de luto durante vein
tiún días, once de riguroso y 
diez de alivioV con motivo del 
ftilecimiento de S. M. Carlos I,
Rey d® Rumania......................

Rea! decreto de Gracia y Jmtícia 
indultando dai resto de la 
pena que 1© falta por cumplir 
á Fadarioo Fernández Tamt-
r i t . . .   ....................

Re si decrsto de Marina dispo - 
n ien d o  qua la Escuela da 
Apremdicas mf.riuetoi, eitifel©* 
clda actualmente m  la eorbstm 
Viña áe Bilbao, sea ampliada, 
ade'íuái de dicho buqu®, i  la 
corbeta EmMlm, cu jo  Coman^ 
danta asumirá el mando y I& 
direscion dei aonlunto. 114 y 

Real orden d© Gmcim y Justicia 
disp Pt ndo ge prevenga á los 
Jues^s 1 m im tñm m  la 
coD 'i? n i ai:?, t  ti do
ilam-ip i. ÍZ1 .J b fe igo i i  sm Bâ  
nadc^ o l i  Jt&do, islim iten  
§11 i© o itid fe  § 6m-

106

106

107

107

107

lis

113

115
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rasi. I Fasf. pan.

^l5z§mleB.to á fomulii^ It pra- 
qna expresi el reqisi- 

Bit© ter-safo 'del pisTaío 
m  del 175 da la !&j
de Hiijisioiamteeto Odri:ds>ii,
%ín ha??a  ̂ meMcién de BiiigÚE 
otro precepto da e d t  L ^y .r... 115

B eaks ordi32iaa da Gum'rm cüspo* 
nímñ-o m  ümmí'^dni á log indi- 
vidnosqoese mdmss las esa ̂ 

que m  mondontiij 1ü 
'CuaÍ9i lagreiaroa pira rscluoii? 
el tiempci ds iervidos mi ñlt^.

^  ■ 115 y 116
üas.i orden de Grhemadón dit- 

ponieado íq pab^*quB en 
pedédico ofleiai ai Eñmíufén. 
de los laaclosadoi 
tmÜYQp, miiwoM f  e6imtei..áa- 
poadi^aisi de cs^e 
y ie l paE’ioa&i subalterno clei
mfgmo.        116 i TaíA 16

Resl orden de Ifi8Írticsid?3 i  Í
®a disponiendo is  ísompieta 
'con los Oaíeí'^rátieoi qma ue 
njL8H0ionaa la Ooaiidén esoar* 
geda de prepursr l i  ^nslrua- 
oi6n de nn Hcspits! ciíoiOD 
para la Facultad da Meí1id«ia 
de la Uaiveriidad Osfetml. *.. 110

Beal orden da Fammiío dispo
niendo te o j^cutea per el slg 
lema de Ádmmi^tíaeidn Im  
obris de! oí mino vaciiia! da 
La Palrin al límif® del térml-
no en Iñ pmmñmm 116

riA  14.

Raal da Gracia y Jmticía
promoviendo á la Canosjíi va- 
«santa en la Sasta Iglesia. Me- 
tropoliíana de Yailadolid al 
Presbítero D. Franeisoo Cs^ba- 
ñas y Ooal^, C&nñ-ofgo án ia 
la 0^-t@dral da M áligt. . . . . . . .  121

Oíro ídem íl .  vaosnto m  la S^nta 
Iglmm  Metropolitana de Zara 
goza ai Presbítero D. Písdro 
G-dmez Oadeafe ,̂ Ganéalgo d a '
la Gi^tedrál de M Ü ^ga  122

Oíro declarando ilberlos á loa 
pi»nados que se m enaioaan... 122

Beal deareto de Hmimám con* 
cediendo un suplemento de 
©rédito do 600.000 peseíag al 
presupueato vigent© d© esto 
Ministerio «Grastos de explota
ción d© la mina Arraymm  (L! 
n&r6e)p, con destino al ¡sumen- 
to de obreros en la m ism a.. , ,  123

Beal orden de Gu^rra¡ dispo
niendo ae d e v u e lv a n  i  los 
individuos qu© sa mencionan 
Isa 1.500 peieíag que depodtíi- 
ron para redimirle de! servi
cio actifo.. . . . . . . . . . . .  123

Día 15.

Rsal decreto de Gmfra diipo- 
Hiendo cese en ai cargo d© Iiü- 
terventcr militar da la m m tñ  
Begión, y paio á liteaeidii ele 
reserva el loteívontor da IJér- 
cito D. Luciano Navarro y Ve- 
l§zquez d© O^itro.. . . . . . . . . . .  129

Reales órdenes dispoBlendo m  
devuelvan i  lo^ ináiviiliio^ 
que B© iodican kü e^Htiduács 
qua se meíicioB.^n, Jas m m m  
ia grasaron: para reduoir el tlem * 
po m  iervMo eafiláB, 129 i  . 131 

Otra, circular, relativa á los pro- 
oioi de Ifj piibIicidcB.6g cata 1

gór^eis qu© m  publiquen pDr 
el D -"ésno l i  G iisrrii.. . . .

Real t © I  ̂ H m m üm  habili
ta r o í-i pi ato denommado 

Tí m  la babía rl@
Mú r (Gí-'uifO, sffibM"=
( gr &  ̂ d ’ u^íOlsfo icg
pií por la
fábricj ás s, ' p^^^oic52ld 
d© D, P I r  n , :  f ' yr '/orí 
em bae oí-."'!
íag pr m ? s mateiisg íksp'na- 
das á dl.eha Iníluitrla cioii do- 
cuinantsdéii élíit^rvesciéu da 
la Aduana d© Mciros,...............

Real orden de Fommiio asroban* 
do Icñ UT̂  ^ tm% i que n  giváii 
des ría el p" ?.'■© (suFB-i to- 
da-rlJB Esausksá d^ 
sgiisolas 132 á

Rea! decreto de org^ni-
zm áo  la fmgeñ^Bza dal Cuerpo 
áa IngeniareB de ia Armada.

141 f
Real decreto de 6?í'5srfsacío.  ̂ dii^ 

poniendo’ que fl domiiígo 8 ia  
Noviembre próxlmoj m  proce
da i  la ©iQccIóo parmal de nn 
Sana^íor por la Real Academia 
de M ed lc lE i-..,...........................

Real oriíesi ctrdelsr do Qmrm  
disponiendo m  celebra en ia 
C orn il un ccncErio p tra  cU' 
brir nmñ pliza d© Maestra da 
cbris militare®  142 y

Real ordésa In&irumiéfi Fú^ 
blica dlgponkndo qua la Oáta* 
dra de Geografía comercial, 
vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de Gljón, s© 
a g re g u e  á la convocatoria 
anunciada’ para proveer, m  
turno de oposidÓE iibrí^ Ig^sl 
pkza da la Es-^oek eiémentül
da Comercio tía Oviedo .

. Gira áliponienio m  den los is- 
QBmm d© 0 ic;üi, j  que los Oe« 
tedráikos q m  i© mencionan 
pssen á ocupsr an el essalafón 
ios números qui sa Indican...

Día 17.
Rea! iesreto de QcMmadón de

clarando Jubilado á D. Guatt-
vo Bárroso Alvárido, Jefa d© 
Admibktraoién de t^^raera ©la
so ie l Oae'po de Oorreo^j y 
coneadiéndoio honores de Jeí& 
superior d© Adminlitraciéi?, 
dvil, libro de g a s to i  .

Real decrélo de Fommio rew n 0 ‘ 
cimñú i  los Fé.dtcs exieteut^i 
j  á ¡oB qm  m  lo sucesivo pue 
d§ii orearsa, dcrae-ho de formar 
Fedamciones provirfdales con 
objeto de um ñm r é ÍEteasiñ- 
car su E0 aión en orden al ©jsr- 
c k io ie l  aré dito tirfoD k y en 
baneñcio d@ loi ^grisMlforeg.

1491
Oíro aiitorliindo i  la Dteccion 

■ Gsxj.eral de Obras, Pübiicis 
pam inundar  la -subagli, de! 
dragado de! puerto áe Alt-

I . e . . . . . . « « . o . . . • . . « • • •
Oíro ^iUlorizEudo ia ejegnaiéi?, 

por áú AúmluÍBtíB-
Giéíff da im  chrm  fia drsg^áo 
doi liUúHú m li}hí: (BMe^ire^),

: Oko Lí^yi^bMeaáúíMráúte;^ eñ-.kl, 
con 'iM úemmMñQión úo Cü-

131

131

138

152

153

153

142

142

m tr t  Oñaii! d© la Propiedad 
Erba?m de Ferrolv i  k  Soaia’ 
dad ele F ropfttm cs da fincas 
Ufbints da dicha poblaslon ..

R e a le i  Sráme^ de Gmcdm y /®«i- 
iícim nombrando psra los Ra- 
giitroi l i  Pfopiedr^i q u e  i© 
m endonin á lo s  g tñ o r c s  q u e
S6 i ñ ñ í m M   ..........................  152  f

Res! OTúm ñB:Gobemmién rela
tiva. i  rectifiaicione^ al Eagla- 
minto p t r t  el @?.tabladmi©nto 
y e^ploticlóa delsarvioio tele- 
ÍÓBiCó da 20 da Junio último, 
pEblícsdo en I-̂  G acíta  d© 11
da Joiio del .̂ño sctuml...........

R§e! orden da Imtruüdón FúbU- 
m  ooitaadk-Bdo á le® S.067 ©i» 
coisrei feñlladoi^i áívmmu Mu- 

ofidak i de Eipiña 
una bonlñaiiclón Igual á ia 
osniid»:d ÍBgremá^, siempre 
que ésta mo e^máB de tres pe^
satss    ..................   153

Otrt® lelittv^s á issoripción en 
el R‘’5gistro especia! da e$t© Mi
nisterio de k s  Mütnalídadai 
FsoolEires q i  e m  mei?^oionan, y 
coiicadlentio bo^iñ 'ísalon.es de 
50  y  40  i  lai M ü tu g li-
d s d  ^ li íe in d la a E » . 158  á  

•Oíra I V en (lo ducki asarct 
da' t»’' " E-gai deera-
to c 11 dír /  i i  4©1 corrían
te ño I I íf íildC’Ulti da 

íJ r a r i ld a d s s .

143 DÍA 18.

143

143

149

151

152

152

156

156

Retías órdenss de Gracim y J««5* 
ticia nombran?!o para los Re
gistros de la Propia^fad que m
mensionaii á los señoras que
saindioan   157 y 158

Otra dfsspordendo quíj- D. Gabriel 
Ovéjti Brai/u, EeglitrgiciOf ¿e 
la Propiedad da H usiai, C6ia 
en 1m comisión q m  desempaña • 
bs en la Dirocelén General' da 
los Ragktros auxllisi:' Ies 
trtb^joi ñe la reforma del Re 
glamento Hipoteoirlo, y nom 
brindo par^ Busiiluiria i  don 
Oasireo Saleado j  Yelmao. Kq- 
gistrador de U Propiedad d©
Huelv^......................................  158

Oíra declarando jfibiltdo i  don 
Aguitín Ramos del Pozo» Ra 
gistrador d© la Propiedad d©
D en k ............. ....  158

Real orden de Gmrra dliponien' 
do gefievueivau á D.®' Dolores 
Manéisdéz Roca, las'250 ¡:eg@tai 
dU0 Ingrció como segundo p la
zo para la rcduoaión ia l ílem^ 
po de servicio m  fiFas d© m  
hijo F e ierk o  M-^aániez M©-
nindez ................................... . 158

Real orden de Fommio digpo- 
nieiiio ue publique en a îta ps- 
riódico oñcki Iñ relación da 
los ge^vicios prestidos por la 
Guardit Civil m  la siiiíodla da 
la riqiiezt fareital áurunle-el 
mm  ú0 Agmtú de! sño acl?ial. 158 

Otra deslaraníl.0 caducada, con 
pérdida de la ñ ’̂ ni^, l i  cauca 
eiÓB del tranvía de Palm t del 
R í o á E d l i . . . . . . . ; .____ . . . . .  - 158

Día 19.
Reí! oráca de Imim€Qión F m í  ■

r oíi dkPcnteM o PuMfqua en 
eit© periódico úñm^l miumon
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da IM plm m  de Pi'ofasores au- 
mersrics de Egouelai Norma^ 
les que @a hi.llaa vacaaleg.».. • 161

Real orden de Fomento aprobaii’ 
do el ^oBlsdor Aroa, de en or
gía eléotdoa de voltios hora 
para eorrienta altarsiü moisefá* 
sica modoloa S IM , B IM N y  
E 1 M T, C0Í3 varios dispositi
vos; d@ la Compañía Aron do
Lovillots Parret (Paría)  ........ 162 j

Oíra ampliando ©n tro m tid ít i  I
el plazo concedido p ira  la pre- |
sentació?! de propoiido^es a! |
concurso anuBciado part id> |
q^irir un tren completo do |
sondeo con dasíino si laslituto 1
Geotdgico.      162 j

Otra declarando que todo em- i
pisado del s©rvAdo forestal, p
cualquiera que sei m  catego- |
ría administrativa, tlan© obli* |
gaoidn de organizar, por ¡o |
menos una vez al año, la FieS' |
ta del Arbol  163 íI

Día 20. I
I

Reai daereto d© la IV^iidetsclc? i
disponiendo u© reúnan Isi Oor- |
tes el día 30 d@l actuti, p ira  |
continuar las iasiones iuspm- 
d id ti m  9 d© Julio á©i corrisa-
te año ............................  165

Reai orden da Qmcia p Jmticm  
nombrando, m  virtud d© per
muta, Registradores da la Pro* 
piedad da Vî ĥ j  da Aoiz, i  
D* Ignacio Peraira f  Homaro f  
D. Manual Navas y Díiz, rei-
peeíivamenta   ............ 165 f  166

Reales óráanas d© Gm^rm dispg '• 
niendo se devuelvan i  in 
dividuos qsia i 0  indicóla, Iss 
cantidadei qua m  Menoionan, 
las cuales ingreiaron parar®» 
ducir el tiempo de iervieio en
ñ l a s . . . . . . ..................................  166

01ra, circular, prorrogando hasta 
el 81 de Diciembre del año ac
tual el plazo para qui los indi
viduos del Reemplazo da 1912 
puedan efeetuar el abono del 
tercer plazo d© su cuota para 
reducción del tiempo de servi
cio en ñ!as, así como el segun
do los pertenecientes al Reem
plazo de 1913................    166 y 167

Real orden de Instrucción Ftí&lf 
ca autorizando á los individuos 
que, dedicados á la enseñanz«| 
pertenezcan á la Compañía de 
Jesús, Escuelas Pías 6 Agusti
nos, para enseñar en sus Cole
gios, libres 6 incorporados á 
loa Establecimientos docentes 
oñciales, y  para que puedan 
tomar parte con vez y  voto en 
los Tribunales de examen de
sus a lum nos....   167

Real orden de Fomento declaran
do de utilidad pública la oons- 
truocoión de los caminos veci
nales qua se mencionan. 167 y  168 

Otra disponiendo que por los 
Gobernadores civiles se infor
me, en el plazo de veinte días, 
ft la Dirección General de Agri • 
epltpra, Alinas y  Montes  ̂si en 
la provincia respectiva fúnciQ< 
pa algún Raneo agrícola; caso 
afirmativo, m m m  h | 
sido constituido f  organiza
ción y  modo de funcionar del 
píKmO| jr en la proTincia eq

FigS. PlSi*

qu© habiendo exisIMo algún i
Baiieo agrícola h i f t  ddo di* |
suelto 6  no f anfión© an la ac- |
tualidad, e! tufarme compren- |
derá las cáuMi qu© h^yan mo* |
livado m  álsolusión ó no fuá- I
cionamiealo................      168 í

I
d ía  21. I

g
R e a !  decreto da Gohomacíén i

aprobando el concuño ocle- |
brado para el arraBdsmlento |
da un adiñdo con dastino á la |
initaladon con todus mn ofi- |
c in ti F dependendts de Da* , 
legación da! Gobiamo en. I t  
fila de Gran Otn^rii, aasptta- 
do la proposición pnñmUáñ  
por D,* Fnunemm Naranjo f
Martínez. .............  173

Rg-al ordan de Hacimáa dispO' 
niando cig© ©n el dasptcho de 
los asuntoida este Ministerio 
©1 Subsecretario del m ism o... 173

Real orden de Insirum'ón Públi
ca nombrando Profesora Ins- 
pectom auxiliar de la Escuela 
da Estudios Superiores del Ma
gisterio á D ® Consuelo Ssrra-  ̂
no f  Echevarría ' 173

Día 22.
Real Ofdan á^'^Gmoia ^ JmitMa 

deolarando jubilado i  D. Gas* 
par Sauz y  Sauz, Bagistraílor 
de la Propiedad d© A lciñiz... 177

Real m á m  da Gmrm  dliponiin- 
do i© devuelvan á !og indivi
duos que ñgurin  m  M reía*

- CÍÓ21 qae m  pufoiiat lis  1.500 
pesstti que depositaron para 
redm irsa i©l iarvioio militar
a c tiv o ... . ......................  178

Real ofdán. d® Murinm dediraia- 
do utilidad la cbra titulada 
Gnim prácUm áelm  áispoiicio^ 
nes qm  regulan el funcionamim * 
íode ¡a Marina mermnte espa* 
ñoíQt de la que es autor ei Es
cribiente da l i  Armada don 
Abelardo Rodríguez Jalón, y  
recomendando su adquisición . 
á las entidades navieras.. . . . .  178

Rea! orden da Hacíenelo! hibili- 
tando la Aduana de Sin Faliú 
do Guixols para la importa
ción de bacalao y  toda clase de 
oerealof, excepto sus harinas.

178 y  179 
Otra anulando e! nombramiento 

de Agente de la Asociación ge
neral de fabricantes de azúcar 
de España, hecho á favor de 
D. Pedro Munuera Villar, y  
autorizando á D. Teodoro Lu
cas Duque para el desempeño 
del cargo de Agente especial 
de la referida Asociación de 
fabricantes de azúcar en las 
provincias de Avila, Sargos,
León, Logroño, Falencia, Sala
manca, Segovía, Soria, Valla*
dolid y Zamora   179

Real orden de Gobernación prohi
biendo en las fi^rmacias y  fue
ra de ellas la venta del e:itrac*i 
lo de glúndula pituitaria (Fí- 
tuitrini), en la forma de ampo- 
llaS;, sin previa receta de lacul- 
f&tivo qqa se halla en pleno
e|ercicio de su profesión   179

Real orden de íneírmción Ftt- 
tíim  aqtbrizandq ft los alqm^

nos oñaiales da los Centros 
docentes dspsiidientss de ©íite- 
Miniiterio i  quidues sólo fal
ten una ó dos asignaturas para 
terminar su carrera ó grado de 
©Bseñanzi, part que puedan 
haaer la Iniaripdóa da ma
trícula, con derechos ordina
rios, durante el mes de No
viembre próximo, coa opción 
á examen extraordinario en 
Diciembre siguiente.. . .  179 y 

Otra disponiando sa anuncia á 
concurso de ascenso la provi- 
gión d© una plaza de Profesor 
de Dibiíjo artístico y  E lamen 
tes de Hiitoria del Arte, vacsn - 
te m  la Escuela de Artes y 
OSdüS y  Bdiias Artes de Bar
celona  ...........    e

Otra autorizando ú D, Enrique 
Breul!, Catedráticodelinstitu* 
to ele Paleontología humana, 
de París, para practicar exoa-> 
vacionea y exploraciones a r
queológicas en los sitios que
S0 mencionan.  ............

Real orden de Fomento conce
diendo un plazo de quince 
días para que los peticionarios 
de ios ferrocarriles sometidosi 
á !s ley de Secundarios y ©|ĵ  
traíégicos qu^ se mencionan, 
golidten el inundo de subasta 
de la concesién respectiva, y 
que psiado di^ho plizo sin so
licitarlo ninguno, se anuncia 
la subasta del ferroGfirriljde Ma- 
tico á Azbarran .

DU 23.
Realsi óMenei d© Gmrm  dispo-- 

niendo se devuelvan á los in 
dividuos que sa indican Im  
cantídid@i que s© mencionan, 
las cuales Ingresaron parare* 
ducir el tiempo de servicio en
f i la s . . . .......................    185 f

Otra ídem á Eusebio Lópaz F e -  
druzo Im  500 pesetas que dep j» 
sitó para racluoir ei tiempo"de 
servicio en filas do su hijo Mo
desto López Ibáñaz..    ........

Real orden de Hacienda autori
zando la exportación de arroz 
hasta la cantidad de 30.000 to 
neladas.^  .............. .

Real orden de Imtruccióa P ú 
blica nombrando la Junta de 
Patronato de la Escuela de
Náutica deM ílaga...................

Real orden de Fomento otorgan
do á la Sociedad de seguros La 
Actividad una prórroga de seis 
meses en los plazos señalado» 
en la Real orden de 28 de Mavo> 
último*

Día S4,

Real desreto de Gracia y Justicia 
promoviendo á la Dignidad de 
Arcediano, vacante en la San
ta Iglesia Metropolitana de Va
lencia, al Presbítero Doctor 
D, José Beneyto y Beneyto, 
Oaeónigo de la misma Iglesia. 

Otro indultando de la pena de 
cadena perpetua á Juan Gil
Hernández ........... ^ »

Otroi indultando del resto de la 
pena que les queda por cum
plir á Basilio Gurrea Oárde* 
M I, Pedro Porán Arenlllaii

180

180

180
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187

187

187

187
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191
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rro (O snariii), para instilar 
Jas cñcinag da la Depositada 
de Hacienda 233 f

Otro nombrando, oor traslación, 
la íírfen to r de Haetenda de la 
provincia de la Coruña, Jefe 
da Adminhtradón de caasla 
clase, en oomisión, á D. Lnis 
López Gutiérrezi electo Admi
nistrador de Oontribuaiones 
de la d® Barcelona, con Igual
categoría y clase......................

Otro ídem id. Administrador de 
Oostribucicnes de i a provin
cia de Barcelona, Jefe de Ad- 
ministraelón da cuarta cias^, á 
D. JosQuín de Alcázar f  Soleta, 
electo Interventor da Hgclea- 
da de la Goritñs, con igual ca
tegoría y clasa........................

Rasl decreto á© Q^bstn^ción an- 
torfzindo á la Dirección Gane- 
ral de Oorfets y Telégrafos 
para disponer la cilebrasión de 
UQ concurio público de prc- 
píetarids para el arrendamien
to de nn local en G jón con 
destino á instalar la Estación 
telegráñcay Administri olóndd
Correes do dicha capital ........

Otro concediendo el tratamiento 
de Execlenela al Ayantemien 
lo de la ciudad de Valdepeñas
(Oíndad Rea!)  ........... .

Otro nombrando Vocal del Con
sejo de Administración del 
Monte de Piedad y Caja da 
Ahorres*, de esta Corte, á den 
Páscual Amaf, Vioepre^idanta
del Congreso  ...................

Real orden da Imirucolón Fúbli- 
ca dispcnfeudo ie den los ss- 
congos de escala y qua los Oa- 
tedráticos q ie  se mencionan 
pasen á ocupar en el ©sctlsfón 
ios númeroB que sa indican... 

O ra dESígnando los Profesores 
y alumnos que h in  de tomar 
parte en la organhaaión, en 
esta Corte, del curso breve 
para MBiĈ tros dispuesto en 2 i
de Agoito último  234 y

Otra disponiendo que las eos©- 
ñarz&s de fcancéi ©n e llusti- 
tuto del Cardenal Oisneras 
qusdm  á cargo único del ac- 
taal Catedráiioo da dicha asig
natura, y que la enseñanza de 
las asignaturas de Geografía 
é Historia en referido lastitu- 
to se divida en dos se solones* • 

Otra relativa al establecimiento 
y apertura de los Colegios in
corporados á Institutos de se
gunda enseñaza  ......... .

D U 2 9 .

Real deoreto de Gracia y Jmtiéia 
declarando libertos á ios pe
nados que se mencionan .

Real decreto de Gmrra dispo
niendo que el tiempo de sarvi- 
ció en las posesiones españolas 
en el Golfo de Guinea por la 
Guardia Civil y demis íaerz$s 
del Ejército se abone dobla 
para loa efectos de retiro, p re 
mios da constancia, licéncia
mientos y demás ventajas que 
por añ03 de servicio puolaa
corres pon dar le s .......................

Oirp oonoediendo la Gran Cruz 
de la crden del Mérito Militar 
el General de brigada D. Juan

234

i
I

234 ^

234

234

234

234

234

235 ^

235

235

250

250 •

¿l.:./.,..;. - . Págg,

Lódga y  Heri era Dávila, Con
de del G ro re    *........ 250

Real decreto d© Marina nom
brando,i con éarlcfír Interisai',
Jefe de ia-JmiadtQsión de Ms» 
rioa en es'a fOorte, al Viceal
mirante D. Emiiio Gttitart y
S tv o n a ...  ......................  251

Otro disponieado qs© el Contra- 
almirante de la Armada D. Ri
cardo Fernández de la Puente 
y Patrón, cese en ©1 destino de 
General Jefe d© Im Segunda 
E6C ión (Maieúil) del Estado 
Major Central de la Armada.. 251 

Otro dispomeado que el Ooa- 
íraaí mira ate de la Armada 
D, l^ñm ío  Pintado y Googh, 
eei:8 Sin el destino de General 
Jaf ̂  de Strvf cioi siixiiitreá del
M!n!st5?rio da M arks   251

Otro nGmbrmdo General Jefa 
de It Segunda sección (Mtte- 
íisi) del Estado Mjyor Central 
al Contrialmifarite do la Ar- 
mae^a D. Ignacio Pmtido y
G o u g h ..,...^ .........................   251

Ot^o dispoi>i0 ndo casa en el des* j
tino de Director general da i
Navegación y Pelea maiííior a I
el Contrsalmir&nt^ d© la Ar* I
mada D. Ramón Estrada y  Ca- f
to ira ................    251 ,

Otro nombrando Direc or g^na- i
ral de Navegación y Pasca ma- |
rídm a al Contraalmirante de |
la Armada D, Ricardo Fernán* I
dez'ée lit Pusnte f  Patrón* ... 251 ¡

OUq  promoviendo al empko da |
ViaaalmIrantQ de la Armada i l  i
Oontraalmiraota D. R^món Es* i
traáa y Oatoir#   251 |

Otro disponiendo que el Viaeal- |
m ifan tede ia  Armada D. Rt- |
móu Entrada y Caíoira queda |
para ©ventaalidaáes dei ser- f
vicio.    251 í

Resl decreto á^Macimáa autori- f 
zando á ia Adminislracióu da 
1& Fábrica N adonil de la Mo
neda y  Timbre para que por 
suba&ts pública, y con las for
malidades reglamantarias pue
da coñiratar el suministro de 
papel blanco continuo ptra la 
elaboración de docum eálos 
tinsbradoa de Aduanas duran* 
te los i ños 1916 á 1920, ambos
inclusive.*..* .* ..  .........  251

Real orden de Gracia y Jmiicia 
trailadsndo otra del Míniste- 
lio de Estado en la que se in
serta uoa rcscluoión de la Cor
te Suprema de Justicia da Chi
le destinada á fijar la norma 
de tramitación de los exhortoi 
ó resoluciones de Tribunales 
extranjeros que deben cumpli
mentarse en aquella Nación...

251 y 252 
Real orden de Gmrra disponien

do se devuelvan á los indivi
duos que figuran ©n la rela
ción que se publica las 1.500 
pesetas que depoiitaron para 
redimirse del sarvieio militar
activo. . . . . .   ...........................   252

Real orden de Gobermción resol
viendo el expediiente de les 
exámenes veriñoadoa para in- 

• greso 0 u el Cuerpo de Seareía- 
rios latéfpretas de Sanidad ex
terior,........................................  252

Resl orden de Imtmcüión Públi> 
ca nombrando Catedrático nu-

' -  o. !• ..>iL i PagSl 1

m irarlo de Reconoeimiento de 
productos eomerofales de la 
Escuela Superior de Comercio 
de Alicante á D. José María 
Náñez Jover.........................   258

Día 30*
Presidencia del Oonsefo de Minis- 

íroc?.—Mayordomía Mayor do
S. M.—Ceremonial observado 
en el acto de admiciatrar el 
Santo Sacramento del Bautis
mo á S. A* E. el lüf&nte Don 
Oouzalo, que dió á  luz S. M. la 
R6ina á las ocho y euarto de Ja 
mañana del día 24 del actual.

257 y 258 
Reales decretos de Gobsrmción 

conosdiendo naoionalidai es* 
ptñolaáD.*^ Francisca Bulazzi 
Morelli, güblita italiana; don 
Juan Síenatti y Kifteri», súb
dito helas o; D. Samuí^l Jacob 
Sarfaíf y Míyar^, D. Moisés J* 
Ajütloay OslelyD. Isaac J .  
Bdubaim Temeiíhtit, subditos
marroquíes..................... 258 y 259

Reales órdenes de Gracia y Jm* 
i/cia Bombrsn lo para los Re- 
g'Stroi de la Propiedad que se 
mencfonan, á  los señores que
se indican............. ...................J 259

Real orden d© Gmrra disponien
do se devuelvan á D. Merino 
Buosbaio, las 500 pesetas que 
depc siíó para reducir e! tiem
po de servicio en ñlai  ̂   259

Real orden de Imhucc^ón Fú* 
h i  a nombrando Bscrsfario ge
neral del Patronato Nacional 
de Anoimiles, á D. Nicolás
Achú^aro...................................  259

O n  nombrando Vicesecretario 
d e l Patronato Nt^^lo^al de 
Anoimale?, á D. Felipe La- 
fora................................   250

L ía 31.
Estado. — OaBcii!€EÍf, — Dispo

niendo que fa Corte vista de 
luto durante dos meses, uno de 
riguroso y otro de alivie, con 
motivo del fallecimíanto do
S. A. ©1 Pfíscioa Mauricio Víc
tor Dooal áe Battoub^rg. her
mano de S. M. la Reina D i ña
Victoria Eugenia  . . . . .  265

Real decreto de Gmrra autcrl- 
zindo al Ministro de este Da- 
partamento para que presenta 
á las Cortes umproyeoto de ley 
fijando la f aerza del Ejército 
permanente durante el año
1915.............. ................  265 y 266

Real decreto de Gracia y JusHcia 
aprobando el Reglamento para 
la aplicación de la ley de 23 de 
Julio del año actual, estable
ciendo la libertad condicional*

266 á 270
Reales órdenes nombrando para 

los R3gistroB de la Propiedad 
de Villar del Arzobispo y Puer
to de Cabras, á D. Ambrosio 
López Salazar y D, Alfonso
Torres López.............................  271

Real orden de Gmrra dispo
niendo se devuelvan i  los in
dividuos qua figuran en la re
lación que se publica, las 
cantidades que se indiean, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas* 271

!HBi «Sucesores de Rtead^oíra^i^Paseo Os Sm  u m ,  W*
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